
 
 
 

 
 

THE ANNOUNCEMENT OF EASTER AND THE MOVEABLE FEASTS 
 
 

On the Solemnity of the Epiphany of the Lord, in keeping with an ancient 
practice of Holy Church, after the singing of the Gospel, the deacon or cantor 

announces from the ambo the moveable feasts of the current year according to 
this formula.  For chant notation, please see the Roman Missal, Appendix I. 

 
 
Know, dear brethren, [brothers and sisters], 
that as we have rejoiced at the Nativity of our Lord Jesus Christ, so by leave of 

God’s mercy we announce to you also the joy of his Resurrection, who is our 
Savior. 
 

On the fourteenth day of February will fall Ash Wednesday, and the beginning of 
the fast of the most sacred Lenten season. 

 

On the thirty-first day of March, you will celebrate with joy Easter Day, the 
Paschal feast of our Lord Jesus Christ. 

 
On the twelfth day of May will be the Ascension of our Lord Jesus Christ.  

 
On the nineteenth day of May, the feast of Pentecost. 

 

On the second day of June, the feast of the Most Holy Body and Blood of Christ. 

 
On the first day of December, the First Sunday of Advent of our Lord Jesus 

Christ, to whom is honor and glory forever and ever.  

 

Amen. 
 

 

 

EL ANUNCIO DE LA PASCUA Y FIESTAS MOVIBLES 
 
 

Esta proclamación debe ser cantada en la Solemnidad de la Epifanía. 
Después del canto del Evangelio, el diácono o cantor anuncia desde el ambo las fiestas 

movibles del año en curso. Se puede cantar lo siguiente. 
Para la musicalización, favor de ver el Misal Romano, tercera edición, Apéndice II. 

 

 
El Anuncio de la Pascua y Fiestas Movibles Queridos hermanos: 
La gloria del Señor se ha manifestado 

y se continuará manifestando entre nosotros, hasta el día de su retorno 

glorioso. 
 

En la sucesión de las diversas fiestas y solemnidades del tiempo, recordamos y 
vivimos los misterios de la salvación. 

 
  



 
 
 

 
 

 
Centro de todo el año litúrgico es el Triduo Pascual del Señor crucificado, 
sepultado y resucitado, que este año culminará en la Noche santa de Pascua 

que, con gozo celebraremos el día treinta y uno de marzo. 

 
Cada domingo, Pascua semanal, la santa Iglesia hará presente este mismo 

acontecimiento, en el cual Cristo ha vencido el pecado y la muerte. 
De la Pascua fluyen, como su manantial, todos los demás días santos: 
 
El Miércoles de Ceniza comienzo de la Cuaresma, que celebraremos el día 
catorce de febrero. 
 

La Ascensión del Señor, que este año será celebrada el día doce de mayo. 
 
El domingo de Pentecostés, que este año celebraremos el día diecinueve de 
mayo. El primer domingo de Adviento, que celebraremos el primer día de 

diciembre. 

 
También en las fiestas de la santísima Virgen María, Madre de Dios, 

de los apóstoles, de los santos y en la conmemoración de todos los fieles 

difuntos, la Iglesia, peregrina en la tierra, proclama la Pascua de su Señor. 

 
A Él, el Cristo glorioso, el que era, el que es y el que vendrá, al que es Señor del 
tiempo y de la historia, todo honor y toda gloria por los siglos de los siglos. 

 

R. Amén. 

 
 
 
 


